
Guáyaquil, 18 de Sepiiembre de12.015

ACCIONISÍAS DE LA COI/IPAÑÍA INMOBILIARIA BEROPE'EN LIQUIDAC¡ON" S,A
C¡udad--

De mis considereciones

Señores Accionilas de la Compañía INMOBILIARIA BEROPE'EN LIQU¡DACION" S.A., en cumplim¡snto a lo
dispuesto en el artículo 321 de la Ley de Compáñias v lo establecido en la Resolución 153005 de la

Suierintendencie de Compañías, expedida el 4 de mayo de l99O p.esenlo á lstedes mi gé§tión 
'ealizadasddañte el ejerc¡cio econémico 2011, documentos que se demuestren en el Balance Ge¡eral, Estados de

Pérdidas y G;nancias, Eslado de Siluación o Balance de Comprobáción de Sumás y Salclos' detál¡e§ de Anexos

EllibrodeAct€sdeJuntasGeneralesdeAccion¡sta§ydelDifectorio.elLibrodeAccionesyAccionislasylos
Libros contabl€s, se llevan de acuedo con las ñormas {egales y de las Nofmas lniernac¡onales de lnfo.ñación

Financiera, asi como loda la documenlación que sopoñan las transacciones comerciales se encuenlran

debidamente procesades y a.chivadas

La compañía lNMoBlLlARlA BERoPE "EN LlQUlDAcloN" s.A., no tuvo actividad económica. Molivo Por
ol cual no se reg¡stra ¡ntormac¡ón a r€vslar s¡gnificativa


